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ESTRUCTURA DE ELABORACIÓN DE PERFIL DE PROYECTO  

 

CONTENIDO:  

1. Definición del Proyecto  
 
1.1 Nombre del Proyecto 

 
Contratación, implementación y puesta en marcha del Sistema Inteligente de Transporte, conformado 
por el Sistema Integral de Recaudo (SIR), Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE) y Sistema de 
Información al Usuario (SIU), para los Sistemas BRT y Alimentadores que administra la EPMTPQ. 
 
1.2 Categoría del proyecto 

 
Generación de Capacidades Sociales 
 

Se articulan o se integran varios aspectos sociales como: participación ciudadana, seguridad, 
ambiente, desarrollo cultural, educación, salud, etc., generando o revitalizando capacidades en los 
beneficiarios para el fortalecimiento del rol social en la comunidad. 
 
1.3 Alineación Estratégica 
 

Información 
requerida 

Descripción 

EJE ESTRATÉGICO 
DEL PMDYOT QUITO CIUDAD INTELIGENTE 

OBJETIVO PMDOT 
1.1 Se utilizará el Transporte Público  TP como medio preferente de desplazamiento, mediante un sistema 
integrado masivo de transporte con altos niveles de calidad y eficiencia, donde el Metro será el eje 
estructurador, siendo sus mayores atributos la disminución del tiempo de viaje, conectividad y cobertura. 

PROGRAMA SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO EFICIENTE 
SECTOR MOVILIDAD 
DEPENDENCIA Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito 

 
Plan estratégico de la EPMTPQ 2015-2019: 
Asegurar la disponibilidad de los servicios con eficiencia  
 
1.4 Cobertura y localización  

 
Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito 
 



 
ESTRUCTURA DE ELABORACIÓN DE PERFIL 

DE PROYECTOS 

Fecha:  
Versión: Borrador 2 

Código: 
 

 

 
El proyecto se encuentra ubicado en las instalaciones ubicadas de la Empresa Pública Metropolitana 
de Transporte de Pasajeros de Quito y de la flota vehicular que utiliza para brindar el servicio de 
transporte público a la ciudadanía del Distrito Metropolitano de Quito. 
 

Ilustración 1: Circuito C1 

 
 

Ilustración 2: Circuito C4 
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Ilustración 3: Circuito C6 

 
 

Ilustración 4: Circuito E1 

 
Ilustración 5: Circuito E4 
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Ilustración 6: Circuito E1R 

 
 

Ilustración 7: Circuito E3 
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Ilustración 8: Circuito E6 

 
 
Con el fin de fortalecer los procesos agregadores de valor y el servicio al cliente se plantea implementar 
sistemas inteligentes de transporte en las estaciones, paradas y flota vehicular, los cuales constituyen 
sistemas  inteligentes de transporte cuyas herramientas tecnológicas de control, información, 
evaluación y recaudación del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del DMQ, 
tales como, el Sistema Integrado de Recaudo (SIR), el Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE) y el 
Sistema de Información al Usuario (SIU), que deberán ser implementados en los diferentes 
subsistemas, así como todos aquellos negocios colaterales que en virtud de la infraestructura 
implementada permitan mejorar la gestión, generen ingresos adicionales y beneficien al usuario. Todo 
lo anterior a ser implementado en las condiciones previstas en el presente título y en los instrumentos 
de planificación y reglas técnicas expedidas por el Administrador del Sistema, con el fin de fortalecer 
la gestión y seguimiento operacional de las unidades de transporte. Su implementación deberá 
encontrarse acorde a las políticas que en materia de movilidad haya emitido el Alcalde Metropolitano 
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1.5 Monto 
 
La RESOLUCIÓN No. SM-2020-067.- Autoriza a la EPMTPQ la contratación de los sistemas SIR, SAE 
y SIU por un periodo mínimo de 5 años y máximo de 15 años. Y establece que el presupuesto para la 
contratación provendrá de un porcentaje de la tarifa de transporte público de pasajeros, precautelando 
que dicho porcentaje no comprometa la continuidad de cada uno de los componentes del SITM- Q. 
 
El monto estimado del Proyecto está compuesto de 2 elementos: 
 
Adquisición de equipamiento: 20´000.000,00 
Desvinculación de personal: 15´.000.000,00 
 
1.6 Plazo de ejecución  
 
El tiempo de ejecución del proyecto, comprenderá 383 días, contados desde su fase de inicio hasta 
el inicio de la operación. 
 
1.7 Planteamiento del Problema (Proyecto) 
 
La EPMTPQ presenta graves deficiencias en la operación de sus sistemas de recaudo y sistemas 
tecnológicos que genere información confiable para el usuario y para el monitoreo y control de la 
empresa, ya que, al disponer de tecnología obsoleta, ha llevado a que se genere un gran índice de 
evasión y fraude, disponibilidad de información no confiable, ocasionando una notable disminución en 
la calidad del servicio  
 

1.1.1. Justificación del Proyecto 1 
 
A continuación, se describen las razones sobre el interés que persigue el proyecto y como contribuirá 
a solucionar las necesidades identificadas: 
 

 La transmisión de la enfermedad coronavirus, es un tema que debe ser mitigado a la brevedad 
posible, el hecho de continuar funcionando con procesos manuales como se lo ha venido 
realizando, convertiría al sistema de recaudo en un foco infeccioso ante el virus Covid19 u 
otros posibles virus que se pudieren aparecer bajo ese mismo esquema de contagio. 
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 Otros factores importantes son el problema de la evasión, fraude y la insatisfacción de los 

usuarios del sistema de transporte que provocan graves daños en la economía de la Empresa 
y amenazan con su rentabilidad. 
 

 El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito en su título XI establece la 
regulación de la implementación de los sistemas inteligentes de transporte, en el sistema 
metropolitano de transporte público de pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito, este 

Art. IV.2.222.- Objeto.- El presente Título 
tiene por objeto establecer las características generales, parámetros y condiciones de los 
sistemas inteligentes de control, evaluación y recaudación del Sistema Metropolitano de 
Transporte Público de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito, cuya instalación en todos 
los elementos destinados a la prestación de este servicio es obligatoria (estaciones, paradas, 
unidades de transporte y centros de control), con sujeción a las disposiciones y principios 
contemplados en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

 
 
Establece además las disposiciones y condiciones para su implementación, operación, control 
y evaluación, así como el mecanismo para una eventual delegación de la operación de estos 
sistemas, de conformidad a las disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador, 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y demás 
normativa vigente, sin perjuicio de que se puedan aplicar otros mecanismos de contratación 
o financiamiento previstos en la Ley. Art. IV.2.223.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones 
contenidas en el presente Título se aplicarán integralmente a todo el Sistema Metropolitano 
de Transporte Público de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito, particularmente en lo 
referente a las actividades de diseño, financiamiento, suministro, instalación, configuración, 
pruebas, puesta a punto, operación, mantenimiento y actualización de todos los elementos 
que componen los Sistemas Inteligentes de Transporte, para el control, evaluación y 
recaudación en las unidades de transporte destinadas a la prestación de este servicio, con el 
fin de que los componentes y/o elementos físicos, operativos y financieros de todo el Sistema, 
se integren entre sí. 
 

 La Delegación efectuada por la Secretaría de Movilidad: Resolución Nro. SM-2020-067, 
suscrita el 15 mayo de 2020, el Lcdo. Guillermo Abad Zamora, Secretario de Movilidad del 
Distrito Metropolitano de Quito, que resuelve: 

 
Art.  2.- Disponer que, para la contratación del Sistema Integrado de Recaudo, las 

Empresas Públicas Metropolitanas descritas en el acápite anterior, deberán dar prioridad en 
sus contrataciones a bienes y servicios nacionales, así como observarán de manera estricta 
el régimen legal aplicable del Sistema Nacional de Contratación Pública, el régimen legal 
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de las Empresas Públicas, las disposiciones prescritas en el Código Municipal del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
En ese sentido, deberán remitir a la Secretaría de Movilidad de manera bimensual un 
Informe en el cual se detalle de manera motivada y fundamentada las actividades y 
procedimientos que se han realizado y escogido para la ejecución de lo determinado en el 
artículo 1 de la presente Resolución. 
La Secretaría de Movilidad tendrá el término de 10 días para emitir su pronunciamiento, en 
cuyo caso la empresa contratante, deberá acoger las observaciones contenidas en el 
mismo. 
Art. 3.- Para la contratación del Sistema Integrado de Recaudo, que las empresas Publicas 
Metropolitanas, Metro de Quito («EPMMQ») y Metropolitana de Transporte de Pasajeros de 
Quito («EPMTPQ»), deberán observar y cumplir de manera obligatoria los parámetros 

 
 

 El próximo inicio de la operación del metro de Quito, actualmente se refleja un avance en la 
obra del 93.5%, según lo publicado en su página web. Lo que implica tener una integración 
con los medios de pago automáticos y en tiempo real. 

 
1.1.2. Justificación Técnica 

 
Con la finalidad de determinar cuáles son las necesidades para contratar los sistemas de recaudo, 
planificación y control de la operación; y, el sistema de información al usuario (SIR, SAE y SIU), se ha 
evidenciado que del análisis funcional de los equipos y tecnología instalada en el sistema integrado que 
administra la EPMTPQ, es necesario dar una inmediata solución a los problemas que se indican a 
continuación: 
 

 La mayoría de equipos de recaudación no funcionan, su estado actual y la tecnología es 
instalada es obsoleta, según consta en el detalle de levantamiento de información que se 
adjunta; 

 Los equipos y/o dispositivos no cumplen con la normativa actual dispuesta por la Secretaria de 
Movilidad del DMQ, para la integración de plataformas tecnológicas de recaudo, gestión de 
flota e información, 

 Según la verificación para las funcionalidades de cada sistema (SIR, SAE, SIU) no existen; 
 No se conoce la demanda de pasajeros en tiempo real, en paradas, terminales y buses. 
 Los dispositivos a bordo (consola, alimentador) en buses no existen; 
 El detalle del cobro por pasajes en las diferentes modalidades tampoco es en tiempo real, 

se la obtiene después de dos días, luego de ser consolidada y digitada por el área 
responsable. 

 Los diferentes índices de nivel de servicio, densidad media de pasajeros, regularidad en la 
operación, puntualidad de la operación, tiempos de acceso a los usuarios, intervalos, 
distancias entre vehículos, velocidad en ruta, desvíos de ruta, tiempos de espera en 
terminales, equidad de Km. recorridos por unidad (%), cumplimiento de la programación 
realizada (%), tiempos de respuesta y solución ante emergencias o contingencias  en la 
operación del sistema integrado de transporte que administra la EPMTPQ se desconocen 
en tiempo real, y los procesos son llevados de forma manual. 

 No se cuenta con información centralizada para la toma de decisiones. 
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 La información al usuario en paradas, terminales y buses, por medio de mensajes variables 

no existen, peor aún en tiempo real. Cualquier incidencia operacional no se puede 
comunicar oportunamente. 

 Al no disponer de los medios tecnológicos para planificar, gestionar y operar la demanda, 
así como la validación de la recaudación e información en tiempo real, resulta que la gestión 
de la operación y control de recaudo y gestión de flota no sea la adecuada. 

 El manejo manual de monedas en el cobro de la tarifa, implica un enorme riesgo de contagio, 
especialmente por la pandemia que se está atravesando al momento. 
 

Sobre la base de lo expuesto, se justifica la necesidad de contar con los sistemas del SIR/SAE y SIU, 
que permitan controlar eficientemente la recaudación, operar correctamente los corredores BRTs. y 
sus rutas alimentadoras, en forma automática, en tiempo real y minimice el contagio de la pandemia 
del COVID 19, eliminando el uso de dinero, con la utilización de varios medios de pago, por ejemplo, 
utilizando la tarjeta ciudadana para el cobro del pasaje. 
 
Se adjunta como anexos justificaciones técnicas de cada uno de los sistemas inteligentes de 
transporte. 
1.8 Línea Base del Proyecto 

 
Tabla 1: Cantidad de Unidades 

Nº de Unidades 

Corredor Circuito Programadas Promedio unidades 
operativas 

Trolebús C1 71 67 
Trolebús C4 27 21 
Trolebús C6 6 6 

Sur Oriental E1 42 45 
Sur Oriental E4 30 27 

Ecovía E3 43 42 
Ecovía Int 3 3 
TOTAL 7 222 211 

 
Tabla 2: Cantidad de Paradas, Estaciones y Terminales 

Paradas, Estaciones y Terminales 

Corredor Paradas Estaciones  Terminales Total 

Trolebús 60 3 2 65 
Sur Oriental 21 2   23 

Ecovía 18 3   21 
Total 99 8 2 109 
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Tabla 3: Cantidad de Rutas Alimentadoras 

Rutas  Alimentadoras 

Corredor Ruta Flota 
asignada 

Promedio 
de unidades 

Trolebús Cabuyal - Calderón 9 8 
Trolebús Cisne - Zabala 12 12 
Trolebús Comité del Pueblo - Labrador 11 11 
Trolebús Cotocollao - Labrador 9 7 
Trolebús Kennedy - Labrador 6 6 
Trolebús Laureles - Labrador 6 4 
Trolebús Llano Grande 12 12 
Trolebús Manuelita Sáenz 7 7 
Trolebús Oyacoto - Calderón 6 5 
Trolebús Rumiñahui - Labrador 6 6 
Trolebús San José de Morán - Carapungo 9 8 
Trolebús San Juan 13 12 
Trolebús Terminal Carcelén - Terminal Labrador 9 9 

Sur Oriental Argelia 7 6 
Sur Oriental Caupicho  7 6 
Sur Oriental Chillogallo 10 10 
Sur Oriental Cutuglagua 6 6 
Sur Oriental Ferroviaria 5 5 
Sur Oriental Forestal 7 6 
Sur Oriental Giron 4 2 
Sur Oriental H.paquisha 6 5 
Sur Oriental Intra 4 2 
Sur Oriental L.d-l-pobres 8 7 
Sur Oriental La cocha  8 7 
Sur Oriental La joya 5 4 
Sur Oriental Lozada 5 4 
Sur Oriental M.bucaram 6 5 
Sur Oriental Oriente 8 8 
Sur Oriental Paquisha 8 8 
Sur Oriental Porvenir 5 5 
Sur Oriental San Martin 7 6 
Sur Oriental San Roque 6 6 
Sur Oriental Santospamba 12 11 
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Rutas  Alimentadoras 

Corredor Ruta Flota 
asignada 

Promedio 
de unidades 

Sur Oriental Solanda 7 6 
Sur Oriental Sto tomas 3 3 

Corredor Ruta Flota 
asignada 

Promedio 
de unidades 

Sur Oriental TURUBAMBA 6 6 
Sur Oriental VENECIA 4 3 

Ecovía 6 DE JULIO - RÍO COCA 7 7 
Ecovía AGUA CLARA - RÍO COCA 10 10 
Ecovía CARAPUNGO ELOY ALFARO - RÍO COCA 9 9 
Ecovía CARAPUNGO SIMON BOLIVAR - RÍO COCA 10 10 

Ecovía COMITÉ DEL PUEBLO - LA BOTA - RÍO 
COCA 10 9 

Ecovía CUMBAYÁ - RÍO COCA 4 4 
Ecovía LA LUZ - RÍO COCA 4 4 
Ecovía LLANO CHICO AMAGASI - RÍO COCA 10 10 
Ecovía MONTESERRÍN - RÍO COCA 2 2 
Ecovía NAYÓN - RÍO COCA 9 8 
Ecovía ZÁMBIZA - RÍO COCA 4 4 
TOTAL 48 348 321 

 
Tabla 4: Recaudación del Año 2019 

RECAUDACIÓN 2019 

MESES TROLEBÚS NOR ORIENTAL 
ECOVIA 

SUR ORIENTAL 
ECOVIA 

SUR 
OCCIDENTAL 

CENTRAL 
NORTE 

TOTAL  
RECAUDACIÓN 

Enero $ 1.910.328,03  $ 980.393,45  $ 753.120,81  $ 1.336.441,39  $ 617.605,67  $ 5.597.889,35  
Febrero $ 1.711.361,60  $ 880.361,73  $ 683.867,56  $ 1.187.123,78  $ 549.629,58  $ 5.012.344,25  
Marzo $ 1.771.550,81  $ 912.090,72  $ 729.103,86  $ 1.225.484,00  $ 560.962,17  $ 5.199.191,56  
Abril $ 1.820.547,63  $ 949.702,97  $ 736.899,75  $ 1.355.974,98  $ 602.781,64  $ 5.465.906,97  
Mayo $ 1.821.771,86  $ 959.673,88  $ 753.299,39  $ 1.381.660,07  $ 613.906,12  $ 5.530.311,32  
Junio $ 1.827.683,86  $ 934.035,74  $ 733.011,73  $ 1.350.380,03  $ 601.307,68  $ 5.446.419,04  
Julio $ 1.857.799,22  $ 951.433,25  $ 739.628,36  $ 1.374.916,15  $ 630.175,58  $ 5.553.952,56  

Agosto $ 1.755.402,05  $ 880.326,19  $ 680.282,01  $ 1.241.428,81  $ 557.621,87  $ 5.115.060,93  
Septiembre $ 1.780.970,05  $ 916.588,75  $ 734.608,15  $ 1.322.690,31  $ 561.701,56  $ 5.316.558,82  

Octubre $ 1.451.203,64  $ 800.718,50  $ 606.405,92  $ 951.470,03  $ 448.306,43  $ 4.258.104,52  
Noviembre $ 1.765.154,88  $ 907.089,39  $ 720.448,21  $ 1.317.758,88  $ 566.867,66  $ 5.277.319,02  
Diciembre $ 1.700.112,19  $ 876.276,50  $ 719.046,38  $ 1.295.378,39  $ 540.991,37  $ 5.131.804,83  
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Tabla 5: Cantidad de Pasajeros 2019 

PASAJEROS 2019 

MESES TROLEBUS ECOVIA SUR ORIENTAL SUR 
OCCIDENTAL 

MANUELITA 
SAENZ 

EXPRESO T SUR-
T NORTE-T RIO 

COCA 
Enero 8.653.049 4.244.253 3.488.765 6.123.986 0 110.218 

Febrero 7.757.206 3.794.381 3.145.414 5.437.180 0 96.840 
Marzo 8.142.932 4.002.840 3.374.328 3.693.137 0 3.866 
Abril 8.269.205 4.163.201 3.418.529 2.296.659 0 0 
Mayo 8.131.418 4.208.438 3.487.513 2.323.041 116.600 0 
Junio 8.095.631 4.100.728 3.395.986 2.268.841 116.200 0 
Julio 8.183.102 4.169.074 3.365.623 2.279.651 115.300 0 
Agosto 7.600.792 3.822.746 3.044.209 2.080.799 102.400 0 
Septiembre 7.989.582 4.047.220 3.386.267 2.178.309 119.300 0 
Octubre 6.345.289 3.400.244 2.715.029 1.550.546 72.200 0 
Noviembre 7.937.504 3.994.700 3.323.861 2.162.691 97.600 0 
Diciembre 7.630.654 3.848.695 3.299.890 2.210.825 105.700 0 
TOTAL 94.736.363 47.796.519 39.445.413 34.605.665 845.300 210.924 

 
Atención al usuario 

La EPMTPQ cuanta la unidad de Atención al Usuario, conformada por 17 funcionarios de servicio al 
cliente y un especialista. De acuerdo al estatuto actual de la institución la misión de la unidad es:   
 

te la entrega de información de los servicios que 
 

 
Dentro del acápite Atribuciones y Responsabilidades, literal c) y d) se exponen las fusiones siguientes  
 

 uarios de los servicios proporcionados e n cada una 
de las estaciones qu  

 
 

sobre novedades y recomendaciones del uso del sistema, de acuerdo a las órdenes 
 

 
En este sentido se ha distribuido al personal en turnos dobles en las principales estaciones del sistema:  
 

Tabla 6: Turnos de Trabajo 

ESTACIONES JORNADAS (6:00 A 21:00) 

RÍO COCA PRIMER TURNO 
SEGUNDO TURNO 

QUITUMBE PRIMER TURNO 
SEGUNDO TURNO 
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ESTACIONES JORNADAS (6:00 A 21:00) 

EL RECREO PRIMER TURNO 
SEGUNDO TURNO 

EL LABRADOR PRIMER TURNO 
SEGUNDO TURNO 

PLAYÓN DE LA MARÍN PRIMER TURNO 
SEGUNDO TURNO 

EL CAPULÍ SOLO UN TURNO 

GUAMANÍ PRIMER TURNO 
SEGUNDO TURNO 

CARCELÉN PRIMER TURNO 
SEGUNDO TURNO 

 
La EPMTPQ además cuenta con una plataforma de atención al usuario que permite centralizar las 
quejas y denuncias ciudadanas y distribuirlas al área responsable de solucionarla. Durante el 2019 se 
receptaron alrededor de 1.800 quejas, mismas que corresponden a:  

 Intervalos altos en los circuitos 
 Problemas de acoderamiento de conductores 
 Conducción temeraria  
 Falta de control en embarques y desembarques en paradas y estaciones 
 Mal servicio de recaudadores 
 Irrespeto de paradas por parte de unidades alimentadoras 

En cuanto a infraestructura la EPMTPQ carece de monitores y sistemas de amplificación que permitan 
la transmisión de información vinculada estrictamente a las tablas operacionales, cierre de paradas, 
suspensión de circuitos y demás. Únicamente existen pantallas en los 80 biarticulados y en 49 paradas 
del Corredor Central Trolebús y su funcionamiento no alcanza el 100% en ninguno de los espacios.  
Actualmente la EPMTPQ mantiene un software de streaming desde donde se alimenta información 
generalizada respecto a la gestión empresarial, esta información se proyecta mediante los monitores 
existentes y habilitados.  
Según reporte de la Gerencia de Tecnología hasta el 22 de junio de 2020 el 77% de las pantallas de 
los biarticulados han recibido mantenimiento y en cuanto a paradas el 67% (33 paradas) están 
habilitadas.  
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Ilustración 9: Total de Paradas Habilitadas y Sin Habilitar 

 
Fuente: Gerencia de Tecnología. Reporte por correo electrónico al 22 de junio 2020 

Ilustración 10: Estado del Mantenimiento de los Buses 

 
Fuente: Gerencia de Tecnología. Reporte por correo electrónico al 20 de junio 2020 

1.2. Análisis de Oferta y Demanda  
 

1.2.1. Oferta 
Tabla 7: Cantidad de Flota Operativa 

Cantidad de Flota Operativa 
Troncal Alimentadores 

222 348 
Paradas 99 
Estaciones 8 
Terminales 2 
Rutas 48 
Circuitos 7 
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1.2.2. Demanda 

 
 

Tabla 8: Cantidad de Pasajeros por Corredor 

PASAJEROS POR CORREDOR 

TROLEBUS ECOVIA SUR 
ORIENTAL 

SUR 
OCCIDENTAL 

MANUELITA 
SAENZ 

EXPRESO T 
SUR-T 

NORTE-T RIO 
COCA 

94.736.363 47.796.519 39.445.413 34.605.665 845.300 210.924 
 

Total de Pasajeros 217.640.184 
 

 

Tabla 9: Proyección de Demanda 

Proyección de la Demanda 
Total pasajeros Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
Sin Metro (crecimiento 
Poblacional 3%) 217.640.184 224.169.389 230.894.471 237.821.305 244.955.944 252.304.623 

Con Metro (Afectación del 
36, 37%) 217.640.184 142.638.982 146.918.152 151.325.697 155.865.467 160.541.431 

 
1.2.3. Estimación del déficit o demanda insatisfecha  

 
Tabla 10: Estimación de Demanda Insatisfecha 

Corredor Pasajeros Reales Proyección 2019 Demanda 
Insatisfecha % 

TROLEBUS 95.792.587 111.305.097 15.512.510 16% 
ECOVIA 87.241.932 98.297.131 11.055.199 13% 
SUR 
OCCIDENTAL 34.605.665 71.293.997 36.688.332 106% 

Totales 217.640.184 280.896.225 63.256.041 
 

 
Tabla1. - Cálculo de demanda insatisfecha. 
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Ilustración 11: Demanda Insatisfecha 

 
 
1.9 Objetivos del proyecto 

 
1.2.4. General 

 
Contratar, implementar y poner en marcha el Sistema Inteligente de Transporte, conformado 
por el Sistema Integral de Recaudo (SIR), Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE) y Sistema 
de Información al Usuario (SIU), para modernizar el SITP administrado por la EPMTPQ 

1.2.5.Específico
 

 Gestionar la contratación de los Sistema Integrado de Recaudo, Sistema de Ayuda a la 
Explotación de datos y Sistema de Información al Usuario. 

 Realizar el análisis técnico de cada una de las opciones y evaluar económica-financieramente. 
 Generar un análisis financiero que presente los modelos de implementación y operación más 

adecuados en términos de costo beneficio para la EPMTPQ comparando las alternativas 
viables y profundizando los aspectos críticos para obtener con mayor precisión, los beneficios 
y costos de la ejecución del proyecto. 

 Estimar los montos de inversión, los costos de operación y los ingresos que generaría el 
proyecto durante su vida útil, para cada una de las alternativas seleccionadas en la fase de 
determinación de éste perfil. 
 
 

95.792.587
87.241.932

34.605.665

111.305.097

98.297.131

71.293.997

TROLEBUS ECOVIA SUR OCCIDENTAL

Demanda Insatisfecha

Demanda Insatisfecha Pasajeros Reales Proyección 2019
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1.11 Alcance  

 
Para la operación del Sistema Integrado de Recaudo SIR, el oferente debe desarrollar y configurar: 

 Aplicación, del mapping propiedad de la EPMTPQ. 
 Fabricación e instalación de máquinas para ventas y recarga de tarjetas de manera autónoma. 
 Fabricación, personalización y configuración del hardware, firmware de equipos validadores 

de tarjetas de pasajes. 
 Integración de las máquinas para ventas y recarga de tarjetas, con los sistemas informáticos 

de control y gestión para la operación del SIR/SAE/SIU. 
 Integración de equipos validadores de tarjetas, con sistemas de control de acceso 

(torniquetes, compuertas) en paradas, terminales y buses del sistema MetrobusQ del Trolebús 
y Ecovía. 

 Implementación del centro de proceso de datos 
 Personalización de los sistemas informáticos del SIR de acuerdo a las especificaciones 

técnicas indicadas en los pliegos 
  Implementación de centros de atención al cliente 
 Integración/Desarrollo de otras pasarelas de pago electrónico 
 Integración con otros integradores tecnológicos de otros sistemas de transporte 
 Cumplimiento de la normativa de la Secretaría de Movilidad para el SIR 

Para la operación del sistema de ayuda a la explotación (control y gestión de flotas), el oferente debe 
desarrollar y configurar: 

 Elaboración de mapas geo-referenciales, con conversión a mapas lineales del sistema troco 
alimentador de los sistemas que administra la EPMTPQ 

 Integración y personalización de los sistemas inteligentes de transporte, para control y registro 
de la operación de la flota de buses. 

 Implementación del centro de control de Operaciones 
 Personalización de los sistemas informáticos del SAE de acurdo a las especificaciones 

técnicas indicadas en los pliegos 
 Cumplimiento de la normativa de la Secretaría de Movilidad para el SAE 

Para la operación del Sistema de información al usuario SIU, el oferente debe desarrollar y 
configurar: 

 Integración y personalización de los sistemas informativos en paradas, terminales y buses que 
administra la EPMTPQ. 

 Personalización de los sistemas informáticos del SIU de acurdo a las especificaciones 
técnicas indicadas en los pliegos 

 Cumplimiento de la normativa de la Secretaría de Movilidad para el SIU 
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1.12 Exclusiones 

 
El proyecto de contratación e implementación de sistemas inteligentes de transporte presenta las 
siguientes exclusiones: 
 

 No se realizará estudios y diseños de softwares en transporte. 
 Configuración y conexión de dispositivos periféricos no básicos tales como impresoras, 

escáner, etc. 
 La instalación en los equipos de sistemas operativos adicionales. Solo se instalará un sistema 

operativo por cada equipo. 
 Si se realiza una personalización del sistema no se dará soporte de la misma. 
 No se incluirá ningún otro software que no haya sido especificado en el alcance. 

 
1.13 Entregables 
 
Cada área deberá entregar los productos según el cronograma establecido, mediante informe que 
evidencie y sustente lo requerido incluyendo la firma de responsabilidad, al igual deberá quedar 
constancia mediante el acta de reuniones. 
 

Tabla 11: Productos del Proyecto 

Productos / Actividades Responsables 
Contratación, implementación y puesta en marcha del Sistema Inteligente de Transporte, 

conformado por el Sistema Integral de Recaudo (SIR), Sistema de Ayuda a la Explotación ( SAE) y 
Sistema de Información al Usuario (SIU), para los Sistemas BRT y Alimentadores. 

   Elaboración del perfil de Proyecto Gerencia de Planificación 
   Análisis de Pre factibilidad del proyecto 
(económico financiero, técnico y legal) 

Gerencia de Tecnologías; Gerencia 
Financiera; Gerencia Jurídica 

Informe Económico 
Gerencia de Operaciones; Gerencia de 
Tecnologías; Gerencia Financiera; Gerencia 
Técnica; Jaime Erazo; Stalin Cañar 

Informe Técnico 
Gerencia de Operaciones; Gerencia de 
Tecnologías; Gerencia Financiera; Gerencia 
Técnica; Jaime Erazo; Stalin Cañar 

Informe Legal Gerencia Jurídica 
Estudio de factibilidad Gerencia Administrativa Financiera 

Exposición de la alternativa considerada como la 
más viable o más rentable Gerencia Administrativa Financiera 

Solicitud de Directorio Gerencia Administrativa Financiera 
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Productos / Actividades Responsables 

Presentación de las alternativas viables para toma 
de decisiones por parte del Directorio de la EPMTPQ. Gerencia Administrativa Financiera 

Etapa Preparatoria 
Gerencia de Operaciones; Gerencia de 
Planificación; Gerencia de Tecnologías; 
Gerencia Financiera; Gerencia Jurídica; 
Jaime Erazo 

Conformación de la Comisión y Subcomisión de 
trabajo (depende de la factibilidad del proyecto) 

Gerencia de Operaciones; Gerencia de 
Planificación; Gerencia de Tecnologías; 
Gerencia Financiera; Gerencia Jurídica; Jaime 
Erazo 

Criterio jurídico respecto a la implementación de 
los sistemas SIR, SAE, SIU en el corredor Sur 
Occidental  

Gerencia de Operaciones; Gerencia de 
Planificación; Gerencia de Tecnologías; 
Gerencia Financiera; Gerencia Jurídica; Jaime 
Erazo 

Criterio Jurídico sobre la instalación de 
equipamiento en buses alimentadores 

Gerencia de Operaciones; Gerencia de 
Planificación; Gerencia de Tecnologías; 
Gerencia Financiera; Gerencia Jurídica; Jaime 
Erazo 

Elaboración Estudio Técnico que determine la 
necesidad de contratación 

Gerencia de Tecnologías; Gerencia 
Financiera; Gerencia de Operaciones; 
Gerencia Jurídica; Gerencia Técnica; 
Coordinación de Comunicación Social; 
Coordinación de Comercialización 

   Estudio Técnico SIR SAE SIU (Niveles 0, 1, 2, 3, 4) Gerencia de Tecnologías 
Requisición de compra Coordinación de Adquisiciones 

Elaboración de los términos de Referencia 

Gerencia de Operaciones; Gerencia de 
Planificación; Gerencia de Tecnologías; 
Gerencia Financiera; Gerencia General; 
Gerencia Jurídica; Gerencia Técnica; Jaime 
Erazo; Julia Escobar; Stalin Cañar; Vladimir 
Yansapanta; Cristina Villegas; Erick Albán 

Solicitud de no constar en Catálogo Electrónico Coordinación de Adquisiciones; Gerencia de 
Tecnologías 

Estudio de Mercado 
Gerencia de Tecnologías; Jaime Erazo; Julia 
Escobar; Stalin Cañar; Vladimir Yansapanta; 
Cristina Villegas; Erick Albán 

Etapa Precontractual 

Gerencia de Operaciones; Gerencia de 
Planificación; Gerencia de Tecnologías; 
Gerencia Financiera; Gerencia General; 
Gerencia Jurídica; Gerencia Técnica; Jaime 
Erazo 



 
ESTRUCTURA DE ELABORACIÓN DE PERFIL 

DE PROYECTOS 

Fecha:  
Versión: Borrador 2 

Código: 
 

 

 
Productos / Actividades Responsables 

   Solicitud de Certificación POA, CPM, PAC 
Gerencia de Planificación; Gerencia de 
Tecnologías; Coordinación de Adquisiciones; 
Gerencia Financiera 

   Elaboración de pliegos Coordinación de Adquisiciones 
   Aprobación de pliegos Gerencia General 
   Resolución de inicio de proceso Gerencia Jurídica 
   Publicación de la documentación habilitante en el 

portal Coordinación de Adquisiciones 

   Adjudicación y suscripción del contrato Gerencia General; Gerencia Jurídica 

Etapa Contractual 

Gerencia de Operaciones; Gerencia de 
Planificación; Gerencia de Tecnologías; 
Gerencia Financiera; Gerencia General; 
Gerencia Jurídica; Gerencia Técnica; Jaime 
Erazo 

   Implementación Tecnológica y Gestión Para la 
Operación Gerencia de Tecnologías 

Instalación Equipos de Recaudo, Control de Flota 
E Información Gerencia de Tecnologías 

Inicio de Pruebas Y Puesta en Marcha del Sistema 
SIR SAE SIU 

Coordinación de Comercialización; 
Coordinación de Recaudación; Coordinación 
Financiera; Cristina Villegas; Gerencia de 
Operaciones; Gerencia de Tecnologías; 
Gerencia Financiera; Coordinación de 
Comunicación Social; Stalin Cañar; Jaime 
Erazo 

 
 
1.14 Criterios de éxito 
 
Para que le proyecto se ejecute efectivamente, se debe tomar en cuenta los siguientes criterios de 
éxito: 
 

 Cumplimiento de los hitos y tiempos del proyecto. 
 Acoplamiento de los sistemas a la operatividad de la empresa. 
 Personal calificado para el manejo de los sistemas. 
 Adecuado funcionamiento de la infraestructura tecnológica. 
 Metodologías de inducción y reinducción del personal. 
 La información que pueda ser transferida automáticamente a otras herramientas. 
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1.15 Supuestos del proyecto  
 
Para la ejecución del proyecto se determina los siguientes supuestos: 
 

 Mantener información en línea y generación de reportes periódicos. 
 Sistemas modernos. 
 Integración de los sistemas informáticos. 
 Procesos y manuales de usuarios para su funcionamiento 
 Personal calificado 
 Implantación de software estándar 

2. Plan Implementación 
 
2.1. Organización del proyecto 
 

Sponsor del proyecto. - Es quien proporciona recursos y apoyo para el proyecto, marca las directrices 
y guía en los procesos de toma de decisiones importantes y, además, sirve de portavoz frente a los 
altos niveles de dirección para reunir el apoyo para el proyecto. 
  
Gerente de Proyecto.  Se le conoce también como gestor de proyecto, es la persona que tiene la 
responsabilidad total del planeamiento y la ejecución acertada del proyecto. 
 
Comisión Técnica. - Es el órgano técnico designado por la Máxima Autoridad de empresa, con la 
finalidad de analizar y evaluar las ofertas presentadas y los documentos adjuntos; su creación y 
conformación se la hará de acuerdo a la naturaleza del objeto de la contratación y de los profesionales 
que se requieran. 
 
Sub Comisión Técnica.  Es un órgano técnico designado por la Máxima Autoridad de la empresa, 
depende de la Comisión Técnica, trabaja en función de la validación y enfoque de la Comisión. 
 
Equipo de Trabajo.  Es un grupo de personas que combinan sus conocimientos, talentos y 
habilidades de los miembros del equipo en un esfuerzo común que pretende alcanzar la ejecución del 
proyecto. 
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2.1.2. Cronograma Valorado 

 
Tabla 12: Propuestas Económicas 

Propuestas Costo 
Sistemas $ 20.000.000,00 

 
De igual manera se contemplan USD 15 millones para liquidación de personal tanto de Recaudación, 
Operaciones y Servicio al Usuario. 
 
Se adjunta en la parte de anexos las propuestas de las empresas ofertantes. 
  
2.5 Presupuesto  
 

Tabla 13: Presupuestos Referenciales 

Proyecto Monto Total 

Propuesta 1 20.000.000,00 
Liquidación $15.000.000,00 

 

3. Procesos del Proyecto 
3.1. Ejecución  

 
Definir la modalidad de ejecución: 
 
Financiamiento por parte del proveedor, para el suministro, instalación, configuración, pruebas, puesta 
a punto, mantenimiento y actualización, de todos los elementos que componen los Sistemas 
Inteligentes de Transporte para la Empresa Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, con 
un pago mensual del valor de la tarifa, 
Instalación, configuración, pruebas, puesta a punto, mantenimiento y actualización, de todos los 
elementos que componen los Sistemas Inteligentes de Transporte para la Empresa Metropolitana de 
Transporte de Pasajeros de Quito, en un modelo de arrendamiento de la infraestructura tecnológica, 
con una tarifa mensual de pago. En la propuesta presentada, detallar las alternativas con opción de 
compra y sin opción de compra al final. 
Delegación, que incluirá diseño, financiamiento, suministro, instalación, configuración, pruebas, puesta 
a punto, operación, mantenimiento y actualización, de todos los elementos que componen los 
Sistemas Inteligentes de Transporte para la Empresa Metropolitana de Transporte de Pasajeros de 
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Quito, conservando todos sus derechos y obligaciones inherentes a la calidad. El servicio objeto de la 
delegación se regirá por los principios de legalidad, obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. Al final de 
la concesión, los dispositivos deberán entregarse en estado operativo y el software deberé encontrarse 
licenciado para por lo menos 3 años a partir en la fecha de entrega según lo dispuesto por el Art. 
IV.2.258.del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
3.2 Plan de Comunicación 
La implementación de un proyecto de Sistemas Inteligentes de Transporte requiere una estrategia 
de difusión interna y externa, es decir a nivel de trabajadores y a nivel de usuarios.  

Al tratarse de un sistema que modificará la forma de acceder al sistema de transporte metropolitano 
debe aplicarse una campaña de comunicación 360, es decir:  

 Medios de comunicación tradicionales que permitan la masificación de los mensajes y el 
alcance de clientes no virtuales: Radio y Televisión  

 Medios digitales para acceder a públicos de red (página web, portales, RRSS) 
 Vía pública (brandeo de buses) para masificación de mensajes  
 Señalética en paradas, estaciones, terminales 
 Acciones BTL que permitan difusión directa con los usuarios del sistema 
 Gestión de Relaciones públicas para generar estrategias de posibles crisis con públicos 

internos y garantizar el sostenimiento de la propuesta  

Para el desarrollo de la campaña de comunicación deberá contemplarse tres etapas:  

- Etapa preparatoria: Colocar el proyecto en conocimiento de la opinión pública y socialización 
con públicos internos. Tiempo de arranque: 5 meses previos al inicio.  

- Etapa de ejecución: Difusión sobre avances del proyecto y etapas de implementación. 
Socialización con la comunidad sobre beneficios y cambios en sus hábitos en el transporte 
(Tiempo de arranque: Desde el inicio de la ejecución) 

- Etapa de sostenimiento: Difusión de funcionamiento, generación de resultados, beneficios para 
la ciudad.  (Hasta 6 meses posterior a la implementación al 100%) 

 

La duración de la campaña deberá ser de por lo menos un año y medio y se requerirá la contratación 
de una agencia de publicidad que permita conceptualizar la campaña y aterrizar la estrategia en 
productos de comunicacionales enfocados a los medios de difusión antes citados. 
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3.4 Plan de Calidad 
 
El proyecto está contemplando la contratación e implementación de los Sistemas Inteligentes de 
Transporte, mediante herramientas tecnológicas de control, información, evaluación y recaudación del 
Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del DMQ, tales como, el Sistema Integrado 
de Recaudo (SIR), el Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE) y el Sistema de Información al Usuario 
(SIU). 

La planificación y administración de los sistemas inteligentes de transporte es competencia del 
Administrador del Sistema y su implementación deberá encontrarse acorde a las políticas establecidas 
en materia de movilidad. 

Para lo cual cada uno de los sistemas inteligentes de transporte deben contener los siguientes 
componentes: 

- Sistema Integrado de Recaudo (SIR) 

Se debe verificar la implementación de un procedimiento de alta confiabilidad y seguridad en la 
recaudación y gestión de los recursos provenientes del cobro de la tarifa, durante la prestación del 
servicio de transporte público de pasajeros, cuyo pago se efectuará a través del medio de pago 
tecnológico definido, en equipos ubicados en las terminales, estaciones o a bordo de las unidades 
pertenecientes al Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros en las condiciones y 
características establecidas por la Secretaría responsable la Movilidad. 

El SIR deberá contar con un equipamiento mínimo que permita la administración global del sistema 
de recaudo instalado en las Operadoras de Transporte, compuesto al menos de: 

- Medio de pago de la tarifa. 

- Equipos de validación, validadores de usuarios o puntos de cobro en terminales. 

- Puntos de recarga y atención. 

- Medios de comunicación y concentración. 

- Sistema Central de Recaudo (SCR). 

- Sistema de Administración Global (SAG). 

El Sistema Central de Recaudo -SCR, es la red de recaudo de las Operadoras de Transporte, 
programado para recibir y permitir procesar información de todos los equipos que componen el sistema 
y la interacción entre ellos, con las siguientes funcionalidades: 

- Consultar y administrar la información proveniente de los equipos terminales, comunicar hacia 
ellos de manera bidireccional y configurar reportes a partir de la base de datos. 



 
ESTRUCTURA DE ELABORACIÓN DE PERFIL 

DE PROYECTOS 

Fecha:  
Versión: Borrador 2 

Código: 
 

 

 
- Almacenar la información conforme las disposiciones técnicas emanadas desde la Autoridad. 

La información reciente será detallada y la más antigua se deberá consolidar para asegurar 
el almacenamiento máximo de información. 

- Gestionar y administrar todos los componentes locales del sistema de prepago, en relación 
con el Sistema de Administración Global. 

- Enviar los datos referentes a validaciones, ventas y recargas del medio de pago de la tarifa, 
en bases de datos distintas en el mismo servidor de manera automática y al menos una vez 
al día. 

- Intercambiar la información de los equipos con los sistemas centrales de recaudo en forma 
encriptada. 

- Definir los parámetros locales a través de una interfaz amigable y distribuir automáticamente 
la información en todos los niveles del sistema, así como, monitorear la totalidad de los 
equipos y generar alarmas en caso de cualquier desfase. 

- Operar dentro del SIR, un sistema interoperable y multi-operador. 

- Manejar varios perfiles de Usuarios diferentes, cada uno con permisos particulares y acceso 
a la base, que estará protegido con el uso de identificación y contraseña para restringir el 
acceso a los datos. Se deberá mantener un registro actualizado de los responsables y 
usuarios del sistema. 

El sistema central de recaudo deberá disponer además de los aplicativos necesarios para la operación 
del sistema, tales como:  

a) Administrar los parámetros de los equipos.  
b) Inicializar equipos nuevos y actualizar a los demás.  
c) Recopilar los datos de actividad (validaciones, venta, etc.)  
d) Explotar los datos recibidos con informes precisos.  
e) Administrar la base de datos de los Usuarios.  
f) Asegurar la disponibilidad de la información.  
g) Evitar el fraude y la evasión del pago de tarifa.  
h) Monitorear a los equipos en tiempo real.  
i) Apoyar al mantenimiento de cada equipo.  
j) Intercambiar información con el Sistema de Administración Global. 

- Sistema de Ayuda a la explotación (SAE) 

El sistema contiene módulos de planificación, herramientas de programación operacional y sistemas 
para control de la operación, con tecnologías de localización (GPS) y/o sistemas de información 
geográfica (GIS), que presenta las siguientes funcionalidades: 
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a) Generar información en tiempo real para que la misma sea puesta en conocimiento de los 

usuarios mediante el Sistema de Información al Usuario (SIU);  
b) Control de los sistemas de pago;  
c) Conocimiento real de la demanda;  
d) Comunicación en línea con la flota; y, 

El sistema permite que los operadores, tengan espejos de esta información, relacionada con las rutas 
o servicios que operan, proporcionando la ubicación en tiempo real de las unidades en la prestación 
del servicio, kilómetros recorridos y demás funcionalidades determinadas por el Administrador del 
Sistema. 

- Sistema de Información al Usuario (SIU) 

Es una herramienta tecnológica que tiene como fin brindar una oportuna, confiable y adecuada 
información a los Usuarios del transporte público, proporciona la información en tiempo real al Usuario 
sobre la operación de servicio de transporte público de pasajeros, basada en los reportes generados 
por el (SAE), generando información relacionada a los tiempos de espera en paradas y estaciones, 
avisos de interés, incidencias en la operación, retrasos de las unidades, etc., mediante texto y audio 
en buses, paradas, estaciones, sitios de internet, teléfonos celulares, etc. 

El sistema de información al usuario es una herramienta informática que cumple las siguientes 
funcionalidades: 

a) Difusión eficiente de los cambios en el sistema (Políticas tarifarias, incidentes, nuevos 
servicios, nuevas rutas, etc.)  

b) Comunicación directa entre los terminales de datos y el Centro de Compensación.  
c) Implantación de un entorno de comunicaciones para que la información sea fiable, flexible, 

segura y simple.  
d) Consolidar la base de información de la operación del servicio de transporte, para mejorar la 

atención al Usuario.  
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GLOSARIO O TÉRMINOS UTILIZADOS  

 
Sistema Integral de Recaudo (SIR). -  Tiene como objetivo implementar un procedimiento de alta 
confiabilidad y seguridad en la recaudación y gestión de los recursos provenientes del cobro de la 
tarifa, durante la prestación de servicio de transporte público de pasajeros en el DMQ, cuyo pago se 
efectuará a través del medio de pago tecnológico definido, en equipos ubicados en las terminales, 
estaciones o a bordo de las unidades pertenecientes al Sistema. 
 
Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE). - Realiza la gestión integral del servicio de transporte 
público de pasajeros, basado en módulos de planificación, herramientas de programación operacional 
y sistemas para control de la operación, con tecnologías de localización (GPS) y/o sistemas de 
información geográfica (GIS). 
 
Sistema de Información al Usuario (SIU). - Es la herramienta tecnológica que tiene como fin brindar 
una oportuna, confiable y adecuada información a los Usuarios del transporte público, adaptado a las 
políticas de movilidad formuladas y adoptadas por el Municipio del  
Distrito Metropolitano de Quito (MDMQ); éste proporciona la información en tiempo real al Usuario 
sobre la operación de servicio de transporte público de pasajeros, basada en los reportes generados 
por el (SAE), generando información relacionada a los tiempos de espera en paradas y estaciones, 
avisos de interés, incidencias en la operación, retrasos de las unidades, etc., mediante texto y audio 
en buses, paradas, estaciones, sitios de internet, teléfonos celulares, etc. 
 
BRT. - Bus Rapid Transit por sus siglas en inglés, representa a la descripción del Bus de Transporte 
Rápido. 
 
Sistema BRT. - Es un sistema de Transporte Público, eficiente y de alta calidad, también conocido 
como Metrobús, sistemas de autobús expreso, sistemas de transporte rápidos en autobuses o 
sistemas de transporte público masivo en autobuses, 
 
MDMQ. - Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
 
Alimentadores. - Se denominan a los buses convencionales de operadoras particulares que prestan 
los servicios transportando a los usuarios desde los terminales de transporte hasta los diferentes 
barrios periféricos del Distrito Metropolitano de Quito.  
 
EPMTPQ. - Siglas que representan a la Empresa Pública Metropolitana de Transporte. 
 
PMDOT. - Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
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TP. - Transporte Público. 
 
SITM-Q. - Sistema Inteligente de Transporte Metropolitano de Quito, 
 
SCR. - Sistema Central de Recaudo, 
 
SAG. - Sistema de Administración Global, 
 
GIS. - Sistema de Información Geográfica. 
 
 
 



 
  

INFORME TÉCNICO DE MODIFICCIÓN POA 2020 
 

INFORME DE AJUSTE PROGRAMÁTICO Y PRESUPUESTARIO 
 

I. Antecedente 
 

Mediante Resolución DIR-EPMTPQ-001-2020 del 13 de enero de 2020, el Directorio de la empresa por 
unanimidad aprobó la Planificación Operativa Anual y la proforma presupuestaria 2020, con un techo 
presupuestario de US$ 94´522.138,42 que deriva de los ingresos propios en US$ 53´522.138,42 y la 
asignación del Municipio de Quito de US$ 41´000.000,00.  

A través de Resolución A-020, de 12 de marzo de 2020, suscrita por el Alcalde del Distrito Metropolitano 

a todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, en razón de la declaratoria del COVID  19 como 
pandemia por la Organización Mundial de la Salud y, de la emergencia sanitaria nacional decretada por el 
Presidente de la República.  
 
Con Resolución Administrativa AP-EMER-EPMTPQ-001-2020, de fecha 13 de marzo de 2020 contempla 
la declaración en estado de emergencia sanitaria del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros (Infraestructura de EPMTPQ, terminales, estaciones, talleres, oficinas administrativas, paradas, 
unidades móviles, empleados, trabajadores y usuarios), y la Resolución No. 007-2020 Aprobar la 
conformación del Comité de Contingencia para tratar la emergencia sanitaria por el Corona virus. 
 
Con fecha 16 de marzo de 2020, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Presidente de la República declaró 
en estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional por los casos de coronavirus 
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID -19 por parte de la Organización Mundial de la Salud. 
 
Con fecha 16 de marzo de 2020, mediante Resolución Nro. A-002, el Alcalde Metropolitano dispuso, entre 
otras medidas la suspensión de los Subsistemas de transporte de pasajeros y la coordinación de las 
acciones necesarias con las empresas públicas prestarías del servicio para casos de extrema 
necesidad. 
 
Con fecha 15 de marzo de 2020 se emitió un comunicado oficial, en el que se dispone a todas las 
operadoras de transporte intracantonal urbano y combinado del Distrito Metropolitano de Quito a prestar su 

mpresa Pública Metropolitana 
de Pasajeros. 
 
Mediante Resoluciones Nro. SM-2020-63, Nro. SM-2020-64 y Nro. SM-2020-65 la Secretaría de Movilidad 
dispone que con el fin de garantizar la continuidad del servicio de transporte terrestre público brindado por 
la EPMTPQ, se habilite las rutas y frecuencias emergentes. 

Mediante Resolución No. A-049 y A-051 de 16 y 24 de julio de 2020, mediante las cuales se resuelve emitir 
los LINEAMIENTOS RESPECTO DE LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARÍA, 
RESTRICCIONES Y OPTIMIZACIÓN DEL GASTO Y, PROGRAMACIÓN DE CAJA Y FONDOS PARA 
AFRONTAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE EXCEPCIÓN DERIVADAS DE LA PANDEMIA DEL COVID - 19

 
 



 
II. Base Legal 
 
El Artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Publicas -LOEP establece como atribuciones del Directorio 
las siguientes: 

Aprobar los programas anuales y plurianuales de inversión y reinversión de la empresa pública de 
 

El artículo 255 del Código Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización, establece:

 

El artículo 271 del mismo Cuerpo Legal, señala: 

 autónomos descentralizados deberán efectuar sus gastos de 
conformidad con los presupuestos legalmente aprobados.  Será facultad del gerente de la empresa 
autorizar los traspasos, suplementos y reducciones de crédito de las partidas de un mismo 

  

 

El artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, indica: 

trol interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 
personal de cada institución que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos 
públicos y se alcancen los objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el 
entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las medidas adoptadas para 
afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y, la 
corrección oportuna de las deficiencias de control.  El control interno será responsabilidad de cada 
institución del Estado, y tendrá como finalidad primordial crear las condiciones para el ejercicio del 

 

El artículo 12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del estado en su letra a), señala: 

s propuestas, antes de 
su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad, 

 

la Norma de Control Interno 300-01, en su parte pertinente, dispone: 

institucionales debido a factores internos o externos, así como emprenderán las medidas pertinentes 
 

La Norma de Control Interno 300-02, en su parte pertinente, señala: 

dispongan de recursos públicos, desarrollarán planes, métodos de respuesta y monitoreo de 
cambios, así como un programa que prevea los recursos necesarios para definir acciones en 



 
respuesta a los riesgos. Una adecuada planeación de la administración de los riesgos, reduce la 
eventualidad de la ocurrencia y del efecto negativo de éstos (impacto) y alerta a la entidad respecto 

 

 

III. Objetivos 
 

Poner en consideración de la Secretaría General de Planificación la propuesta de Reforma POA en base a 
la Resolución No. A-049 y A-051 de 16 y 24 de julio de 2020, en la que se emitieron los lineamientos de 
ejecución presupuestaría, restricciones y optimización del gasto derivadas de la pandemia del COVID 19. 

IV. Propuesta de Ajuste Ingresos 
 
Con fecha 16 de marzo de 2020, mediante Resolución Nro. A-002, el Alcalde Metropolitano dispuso, entre 
otras medidas la suspensión de los Subsistemas de transporte de pasajeros, por lo cual entre el periodo 
del 17 de marzo al 2 junio la EPMTPQ no transporto pasajeros pago viaje viéndose afectada 
importantemente en la consecución de ingresos de autogestión. 
 
Con el Cambio a semáforo amarillo y en base a las resoluciones de COE Nacional y COE Cantonal, se 
generó la ocupación del 30% y 50% del aforo de las unidades; así como la suspensión de actividades 
educativas, y la aplicación de la modalidad de teletrabajo lo que genera una disminución de la demanda en 
el servicio y por ende en los ingresos operacionales. 
 
En base a lo indicado la Gerencia Administrativa Financiera generó la actualización de la proyección de 
recursos de autogestión. 
 
Tabla 1: Propuesta de Ajuste Ingresos  

NATURALEZA ECONOMICA GRUPO DE 
INGRESOS PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

2020 
REFORMA NUEVO CODDIFICADO

INGRESOS CORRIENTES   40.768.657,71 -26.549.993,74 14.218.663,97

 13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 344.615,28 -306.388,28 38.227,00

  1.3.01.03 Ocupación de Lugares Públicos 344.615,28 -306.388,28 38.227,00

 14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 39.188.317,18 -25.692.655,19 13.495.661,99

  1.4.03.07 Transporte Nacional De Pasajeros Y Carga 39.188.317,18 -25.692.655,19 13.495.661,99

 17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 1.013.045,87 -390.001,54 623.044,33

  1.7.02.02 Edificios, Locales y Residencias 315.268,33 -7.796,46 307.471,87

  1.7.04.04 Incumplimientos De Contratos 697.777,54 -382.205,07 315.572,47

 19 OTROS INGRESOS 222.679,38 -160.948,74 61.730,64

  1.9.02.01 Indemnización Por Siniestros 41.593,08 925,12 42.518,20

  1.9.04.99 Otros No Especificados 181.086,30 -161.873,86 19.212,44

INGRESOS DE CAPITAL   41.000.000,00 -16.400.000,00 24.600.000,00

 28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSIÓN 41.000.000,00 -16.400.000,00 24.600.000,00

  2.8.01.04 De Entidades del Gobierno Seccional 41.000.000,00 -16.400.000,00 24.600.000,00

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO   12.753.480,71 1.905.769,21 14.659.249,92

 37 SALDOS DISPONIBLES 12.252.699,04 1.514.778,05 13.767.477,09

  3.7.01.02 De Fondos de Autogestión 12.252.699,04 1.514.778,05 13.767.477,09

 38 CUENTAS  
PENDIENTES POR COBRAR 500.781,67 390.991,16 891.772,83



 

NATURALEZA ECONOMICA GRUPO DE 
INGRESOS PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

2020 
REFORMA NUEVO CODDIFICADO

  
3.8.01.07 Anticipos por Devengar de Ejercicios 

Anteriores de GADS y Empresas Públicas-Compra de 
Bienes y/o Servicios. 

500.781,67 390.991,16 891.772,83

Total general   94.522.138,42 -41.044.224,53 53.477.913,89

 

V. Propuesta de Ajuste Gastos 
La propuesta de ajuste se generó en concordancia con las resoluciones No. A-049 y A-051, remitidas por 
la Alcaldía de Distrito Metropolitano de Quito, en la cual se analizaron los siguientes puntos: 

 Actividades no comprometidas 
 Saldos de procesos de contratación 
 Priorización de actividades que pueden ser planificadas para el próximo periodo 
 Tarifa de integración del contrato para la operación del Corredor Sur Occidental, se encuentra en 

análisis por parte de la Secretaría de Movilidad, tarifa que definirá el presupuesto requerido de 
junio a diciembre 2020 

 Propuesta para mejora del rendimiento y la optimización de recursos en la Operación de 
Transporte que Administra la EPMTPQ. 
 

o Operación del sistema en base al horario de operación Trocales de lunes a jueves de 
05:00 a 19:30, viernes 05:00 a 17:30 y sábado de 06:00 a 17:30, Servicio de 
Alimentadores de lunes a jueves de 05:00 a 20:00, viernes 05:00 a 18:00 y sábado de 
06:00 a 18:00, horarios que dependen de las disposiciones del COE. 

o Eliminación del servicio de velada, es decir desde las 22h00 hasta las 05h00 
o Mantener la flota de alimentadores en 284 unidades, es decir disminuir el 18% 
o Laborar 6 días a la semana, de lunes a sábado 

 

Tabla 2: Propuesta de Ajuste Gastos 

 CODIFICADO REDUCCIÓN INCREMENTO NUEVO CODIFICADO
PROGRAMA 1 FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 35.156.640,68 14.161.898,58 - 20.994.742,10

PROYECTO 1 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 2.759.139,40 848.561,48 - 1.910.577,92 
AUTOGESTIÓN 2.759.139,40 848.561,48 - 1.910.577,92 

PROYECTO 2 GESTION DEL TALENTO HUMANO 32.397.501,28 13.313.337,11 - 19.084.164,17
AUTOGESTIÓN 32.397.501,28 13.313.337,11 - 19.084.164,17

PROGRAMA 2 SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO EFICIENTE 59.365.497,74 26.882.325,94 12.454.233,10 44.937.404,90
PROYECTO 3 OPERACIÓN DE LOS CORREDORES DEL SISTEMA 

METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO 59.365.497,74 26.882.325,94 12.454.233,10 44.937.404,90
AUTOGESTIÓN 18.365.497,74 10.482.325,95 - 7.883.171,79 

MDMQ 41.000.000,00 16.400.000,00 - 24.600.000,00
NUEVA ASIGNACIÓN MUNICIPAL -  12.454.233,10 12.454.233,10

Total general 94.522.138,42 41.044.224,53 12.454.233,10 65.932.146,99
 

VI. Brecha de Financiamiento  
 

La nueva proyección de ingresos de autogestión y la directriz de ajuste del aporte municipal determinada 
por la Administración General / Dirección Metropolitana Financiera que establece la reducción en el 40%, 
genera una brecha de financiamiento entre los ingresos proyectados y el gasto planificado:
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VIII. Ajuste de Meta Proyecto de Inversión 
 

La EPMTPQ a inicios del año 2020 dentro del proyecto Operación de los Corredores del Sistema 
Metropolitano de Transporte Público se planteó como meta del indicador Número de pasajeros pago-viaje 
Transportados en el Sistema Metropolitano de Transporte Público transportar 305 millones de pasajeros 
pago viaje, la misma que debido a emergencia sanitaria, y las disposiciones del Gobierno Central y 
Municipio de Quito, no se llegará a cumplir, por lo cual se generó una nueva proyección con los datos reales 
de los meses de junio y julio 2020. 
 
Tabla 5:  Propuesta de Ajuste Meta 

Meses Pasajeros Planificados 
MI CIUDAD 

Pasajeros transportados 
Reales / Proyectados Cumplimiento 

Enero 26.548.895 24.321.893 91,61% 
Febrero 23.483.824 21.883.829 93,19% 
Marzo 25.143.847 11.436.550 45,48% 
Abril 24.932.121 0 0,00% 
Mayo 25.723.451 0 0,00% 
Junio 25.031.238 4.447.491 17,77% 
Julio 25.710.652 5.868.956 22,83% 
Agosto 25.248.226 7.290.421 28,87% 
Septiembre 24.489.399 7.461.697 30,47% 
Octubre 26.510.724 7.319.888 27,61% 
Noviembre 27.377.856 7.629.882 27,87% 
Diciembre 24.799.767 7.652.000 30,86% 
Total general 305.000.000 105.312.607 34,53% 

 
 

IX. Conclusiones  
 

1. Una vez realizado el análisis para el ajuste de la proyección de ingresos de autogestión se define 
qué la proyección inicial se disminuye en 24.644.224,53, con lo que la proyección de ingresos 
propios alcanzaría 28.877.913,89. 
 

2. En coordinación con las Gerencias y Coordinaciones de la EPMTPQ, se definió las tareas 
prioritarias para generar el ajuste. 
 

3. La propuesta de disminución de techo presupuestario 2020, asciende a un monto USD 
28.589.991,43 con lo que se establecería un techo presupuestario de US$ 65´.932.146,99. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
X. Recomendaciones 

 
1. El proyecto Operación de los Corredores del Sistema Metropolitano de Transporte Público, cuenta 

con la actividad Servicio de Transporte de Alimentadores, el cual requiere un flujo importante de 
recursos mensualmente, debido a que se paga 48 rutas alimentadoras, así como también el 
servicio de integración con el corredor Sur Occidental. Cabe destacar que la Carta Magna del 
Ecuador en el Art. 326.- 
públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad social, 
energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento, 
transporte y distribución de combustibles, transportación pública, correos y 

arios para asegurar 
el funcionamiento de este servicio público de vital importancia para el DMQ. 
 

2. Se recomienda que para el análisis del ajuste presupuestario se analice no solo el recorte en la 
asignación municipal, si no las pérdidas ocasionadas por los ingresos propios que no pudieron ser 
recaudados en base en base a la Resolución Nro. A-002, mediante la cual el Alcalde Metropolitano 
dispuso, entre otras medidas la suspensión de los Subsistemas de transporte de pasajeros, por lo 
cual entre el periodo del 17 de marzo al 2 junio la EPMTPQ no transporto pasajeros pago viaje.
 
 

3. Respecto a la estructura programática cabe destacar que dentro del proyecto OPERACIÓN DE 
LOS CORREDORES DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO  se 
requiere la creación del producto BIENESTAR LABORAL PERSONAL OPERATIVO, para cubrir 
la nómina operativa, en vista de la disminución en la recaudación, y por ende la brecha de 
financiamiento a la cual estamos postulando por la asignación de recursos municipales. 
 

4. La EPMTPQ a inicios del año 2020 se planteó la meta de transportar 305 millones de pasajeros 
pago viaje, la misma que debido a la emergencia sanitaria, las disposiciones sobre la suspensión 
del servicio de transporte público en el periodo del 17 de marzo al 2 de junio, la no operación los 
días domingos, la suspensión de actividades educativas y teletrabajo no llegará a cumplir la meta 
establecida, por lo cual por lo cual se generó una nueva proyección con los datos reales de los 
meses de junio y julio 2020 la misma que asciende a los 105.312.607 pasajeros. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
Marcelo Pazmiño 
Gerente de Planificación (E)  

Firmado Digitalmente por: MARCELO GABRIEL
PAZMINO RUBIO
Hora oficial Ecuador: 18/08/2020 19:27
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INFORME DE AJUSTE DE PROYECCIÓN DE LA META DE PASAJEROS PAGO VIAJE 
TRANSPORTADOS ANTE LA SITUACIÓN DE LA MOVILIDAD Y TRANPORTE PÚBLICO EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  EMERGENCIA COVID 19 

1. ANTECEDENTES  
 

Las Directrices Programáticas enviadas por la Secretaría General de Planificación del MDMQ, son los 

estén articuladas a los objetivos estratégicos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 2015  2025.  Los planes operativos anuales constituirán el nexo que permita articular las metas 
anuales con los objetivos estratégicos, definiendo acciones necesarias orientadas a lograr una vinculación 

 
 
Mediante ordenanza PMU Nro. 002-2019, de 5 de diciembre de 2019, el Concejo Metropolitano aprobó el 
Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, para el 
ejercicio económico 2020, con una proyección de ingresos que no incluía, evidentemente, el impacto en las 
finanzas municipales por la emergencia producida por la pandemia del coronavirus; 
 
En sesión ordinaria de Directorio DIR-EPMTPQ-001-2020, de 13 de enero de 2020 se aprobó del Plan 
Operativo Anual 2020, con un techo presupuestario de US$ 94´522.138,42 que deriva de los ingresos 
propios en US$ 53´.522.138,42 y la asignación Municipal de US$ 41´000.000,00.  
 
A través de Resolución A-020, de 12 de marzo de 2020, suscrita por el Alcalde del Distrito Metropolitano 
de Quito, Dr. Jorge Yunda, con la que entre otras cosas resuelve: 
a todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, en razón de la declaratoria del COVID  19 como 
pandemia por la Organización Mundial de la Salud y, de la emergencia sanitaria nacional decretada por el 
Presidente de la República.  
 
Con Resolución Administrativa AP-EMER-EPMTPQ-001-2020, de fecha 13 de marzo de 2020 contempla 
la declaración en estado de emergencia sanitaria del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros (Infraestructura de EPMTPQ, terminales, estaciones, talleres, oficinas administrativas, paradas, 
unidades móviles, empleados, trabajadores y usuarios), y la Resolución No. 007-2020 Aprobar la 
conformación del Comité de Contingencia para tratar la emergencia sanitaria por el Corona virus. 
 
Con fecha 16 de marzo de 2020, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Presidente de la República declaró 
en estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional por los casos de coronavirus 
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID -19 por parte de la Organización Mundial de la Salud. 
 
Con fecha 16 de marzo de 2020, mediante Resolución Nro. A-002, el Alcalde Metropolitano dispuso, entre 
otras medidas la suspensión de los Subsistemas de transporte de pasajeros y la coordinación de las 
acciones necesarias con las empresas públicas prestarías del servicio para casos de extrema 
necesidad. 
 
Con fecha 15 de marzo de 2020 se emitió un comunicado oficial, en el que se dispone a todas las 
operadoras de transporte intracantonal urbano y combinado del Distrito Metropolitano de Quito a prestar su 

disposición incluye también a la Empresa Pública Metropolitana 
de Pasajeros. 
 
Mediante Resoluciones Nro. SM-2020-63, Nro. SM-2020-64 y Nro. SM-2020-65 la Secretaría de Movilidad 
dispone que con el fin de garantizar la continuidad del servicio de transporte terrestre público brindado por 
la EPMTPQ, se habilite las rutas y frecuencias emergentes. 

 



 

2 
 

Mediante Resolución No. A-049 y A-051 de 16 y 24 de julio de 2020, mediante las cuales se resuelve emitir 
los LINEAMIENTOS RESPECTO DE LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARÍA, 
RESTRICCIONES Y OPTIMIZACIÓN DEL GASTO Y, PROGRAMACIÓN DE CAJA Y FONDOS PARA 
AFRONTAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE EXCEPCIÓN DERIVADAS DE LA PANDEMIA DEL COVID - 19 

 
2. OBJETO 

El presente informe se realiza con el fin de realizar el ajuste a la proyección de la meta de pasajeros pago 
viaje, en vista de la afectación por la emergencia sanitaria del virus COVID  19. 
 

3. PROYECCIONES RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA META  

Debido a la emergencia sanitaria por el COVID  19 y en cumplimiento de las disposiciones emitidas desde 
el Gobierno Central, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y COE Nacional, la Empresa de Pasajeros 
suspendió los servicios regulares de transporte al público en general, en el periodo del 17 de marzo al 2 de 
junio 2020, y a partir del 3 de junio se reinició la  operación del SIT, con restricciones  respecto al aforo del 
30% de pasajeros y posterío 50%; así como la suspensión de actividades educativas que merman el 
número de pasajeros transportados.  
  
La proyección presentada, consiste en el cálculo del pronóstico lineal, considerando la información real de 
pasajeros pago transportados en los meses de junio y julio 2020 una vez que se vuelve a prestar el servicio 
de transporte público en la nueva realidad con la afectación de la pandemia por el Covid 19, la proyección 
inicial y los datos reales validados del presente año. Es importante señalar que de acuerdo a la operación 
actual no se presta el servicio de transporte público los días domingos. 
 
A continuación, se muestra la tabla correspondiente a la proyección total del sistema integrado de transporte 
detallando el servicio Troncal y Alimentadores, en la misma se puede observar el desarrollo de los valores 
reales de los meses de enero a julio 2020 y la proyección de pasajeros de los meses de agosto a diciembre.  
 
Tabla 1.- Pasajeros transportados reales correspondientes al periodo de enero a julio 2020 y pasajeros 
proyectados en el periodo agosto a diciembre. 
 

Meses Alimentador Troncal Total general 
Enero 9.963.628 14.358.265 24.321.893 
Febrero 8.805.841 13.077.988 21.883.829 
Marzo 4.693.627 6.742.923 11.436.550 
Abril 0 0 0 
Mayo 0 0 0 
Junio 1.901.085 2.546.406 4.447.491 
Julio 2.578.365 3.290.591 5.868.956 
Agosto 3.255.645 4.034.776 7.290.421 
Septiembre 3.159.724 4.301.973 7.461.697 
Octubre 3.085.485 4.234.403 7.319.888 
Noviembre 3.207.975 4.421.908 7.629.882 
Diciembre 3.216.268 4.435.731 7.652.000 

Total general 43.867.643 61.444.964 105.312.607 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 
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Tabla 1.1.- Pasajeros planificados vs pasajeros reales correspondientes al periodo de enero a julio 
y proyección de los meses de agosto a diciembre 2020. 

 

Meses Pasajeros Planificados 
MI CIUDAD 

Pasajeros transportados 
Reales / Proyectados Cumplimiento 

Enero 26.548.895 24.321.893 91,61% 
Febrero 23.483.824 21.883.829 93,19% 
Marzo 25.143.847 11.436.550 45,48% 
Abril 24.932.121 0 0,00% 
Mayo 25.723.451 0 0,00% 
Junio 25.031.238 4.447.491 17,77% 
Julio 25.710.652 5.868.956 22,83% 
Agosto 25.248.226 7.290.421 28,87% 
Septiembre 24.489.399 7.461.697 30,47% 
Octubre 26.510.724 7.319.888 27,61% 
Noviembre 27.377.856 7.629.882 27,87% 
Diciembre 24.799.767 7.652.000 30,86% 
Total general 305.000.000 105.312.607 34,53% 

 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Gráfico 1.- Comportamiento mensual de pasajeros pago viaje transportados, de enero a julio datos reales 
de los meses de agosto a diciembre 2020 datos proyectados. 
 

 
 

 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 
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Tabla 2.- Pasajeros proyectados correspondientes al periodo de agosto a diciembre 2020. 
 

Meses Alimentador Troncal Total general 
Agosto 3.255.645 4.034.776 7.290.421 
Septiembre 3.159.724 4.301.973 7.461.697 
Octubre 3.085.485 4.234.403 7.319.888 
Noviembre 3.207.975 4.421.908 7.629.882 
Diciembre 3.216.268 4.435.731 7.652.000 

Total general 15.925.097 21.428.790 37.353.888 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 2.1.- Cumplimiento de Pasajeros planificados vs pasajeros proyectados correspondientes al 
periodo agosto a diciembre 2020. 

 

Meses Pasajeros Planificados 
MI CIUDAD Pasajeros proyectados Cumplimiento 

Agosto 25.248.226 7.290.421 28,87% 
Septiembre 24.489.399 7.461.697 30,47% 
Octubre 26.510.724 7.319.888 27,61% 
Noviembre 27.377.856 7.629.882 27,87% 
Diciembre 24.799.767 7.652.000 30,86% 
Total general 128.425.972 37.353.888  

 

 
Tabla 3.- Valores totales (real + proyectado) correspondientes al año 2020. 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Total real 27.942.546 40.016.173 67.958.719 
Total proyectado 15.925.097 21.428.790 37.353.888 
Total general 43.867.643 61.444.963 105.312.607 

 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 
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Gráfico 2.- Proyección acumulada respecto a meta inicial (305 millones de pasajeros pago viaje 
transportados). 
 

 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
A continuación, se muestran las proyecciones mensuales por los corredores que forman parte del SIT.  
 
Tabla 4.- Valores reales correspondientes al Corredor Central Trolebús del periodo de enero a julio 2020. 
. 

 Corredor Central Trolebús 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Enero 3.358.200 4.435.793 7.793.993 
Febrero 3.040.500 4.383.685 7.424.185 
Marzo 1.621.800 2.238.084 3.859.884 
Abril 0 0 0 
Mayo 0 0 0 
Junio 791.300 785.519 1.576.819 
Julio 1.030.800 1.052.218 2.083.018 

Total general 9.842.600 12.895.299 22.737.899 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 
 
Tabla 5.- Valores proyectados correspondientes al Corredor Central Trolebús del periodo de agosto a 
diciembre 2020. 

 
 Corredor Central Trolebús proyectado 

 
Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 

Agosto 1.270.300 1.318.917 2.589.217 

24.321.893
46.205.722

57.642.272 62.089.763 67.958.719 75.249.140 82.710.837 90.030.725 97.660.607 105.312.607

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Pasajeros Transportados Meta
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Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Septiembre 1.331.646 1.374.129 2.705.775 
Octubre 1.271.638 1.309.171 2.580.808 
Noviembre 1.310.077 1.346.186 2.656.264 
Diciembre 1.423.004 1.459.978 2.882.982 

Total general 6.606.665 6.808.381 13.415.047 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 6.- Valores totales Corredor Central Trolebús (real + proyectado) correspondientes al año 2020. 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Total real 9.842.600 12.895.299 22.737.899 
Total proyectado 6.606.665 6.808.381 13.415.047 

Total general 16.449.265 19.703.680 36.152.946 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 7.- Valores reales correspondientes al Corredor Sur Oriental del periodo de enero a julio 2020. 
. 

 Corredor Sur Oriental 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Enero 1.173.600 2.234.524 3.408.124 
Febrero 1.050.500 2.007.736 3.058.236 
Marzo 569.500 1.067.612 1.637.112 
Abril 0 0 0 
Mayo 0 0 0 
Junio 288.631 503.533 792.164 
Julio 364.600 592.247 956.847 

Total general 3.446.831 6.405.652 9.852.483 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 

Tabla 8.- Valores proyectados correspondientes al Corredor Sur Oriental del periodo de agosto a diciembre 
2020. 
 

 Corredor Sur Oriental proyectado 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Agosto 440.569 680.961 1.121.530 
Septiembre 433.399 680.878 1.114.278 
Octubre 439.859 697.152 1.137.011 
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Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Noviembre 464.147 740.074 1.204.221 
Diciembre 462.150 739.143 1.201.293 

Total general 2.240.124 3.538.209 5.778.333 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 9.- Valores totales Corredor Sur Oriental (real + proyectado) correspondientes al año 2020. 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Total real 3.446.831 6.405.652 9.852.483 
Total proyectado 2.240.124 3.538.209 5.778.333 

Total general 5.686.955 9.943.861 15.630.816 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 10.- Valores reales correspondientes al Corredor Nor Oriental Ecovía del periodo de enero a julio 
2020. 
. 

Corredor Nor Oriental Ecovía 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Enero 1.328.160 2.880.581 4.208.741 
Febrero 1.180.183 2.468.532 3.648.715 
Marzo 640.730 1.268.130 1.908.860 
Abril 0 0 0 
Mayo 0 0 0 
Junio 269.300 436.693 705.993 
Julio 376.066 653.697 1.029.763 

Total general 3.794.439 7.707.633 11.502.072 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 
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Tabla 11.- Valores proyectados correspondientes al Corredor Nor Oriental Ecovía del periodo de agosto a 
diciembre 2020. 
 

 Corredor Nor Oriental Ecovía proyectado 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Agosto 482.832 870.701 1.353.533 
Septiembre 465.969 830.914 1.296.883 
Octubre 467.897 829.030 1.296.927 
Noviembre 490.108 864.496 1.354.604 
Diciembre 486.154 855.529 1.341.684 

Total general 2.392.960 4.250.671 6.643.631 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 12.- Valores totales Corredor Nor Oriental Ecovía (real + proyectado) correspondientes al año 2020. 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Total real 3.794.439 7.707.633 11.502.072 
Total proyectado 2.392.960 4.250.671 6.643.631 

Total general 6.187.399 11.958.304 18.145.703 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 13.- Valores reales correspondientes al Corredor Central Norte del periodo de enero a julio 2020. 
. 

Corredor Central Norte 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Enero 0 2.581.013 2.581.013 
Febrero 0 2.243.276 2.243.276 
Marzo 0 1.152.987 1.152.987 
Abril 0 0 0 
Mayo 0 0 0 
Junio 0 369.018 369.018 
Julio 0 391.832 391.832 

Total general 0 6.738.126 6.738.126 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 
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Tabla 14.- Valores proyectados correspondientes al Corredor Central Norte del periodo de agosto a 
diciembre 2020. 
 

 Corredor Central Norte proyectado 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Agosto 0 414.646 414.646 
Septiembre 0 752.842 752.842 
Octubre 0 745.984 745.984 
Noviembre 0 786.095 786.095 
Diciembre 0 766.666 766.666 

Total general 0 3.466.232 3.466.232 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 15.- Valores totales Corredor Central Norte (real + proyectado) correspondientes al año 2020. 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Total real 0 6.738.126 6.738.126 
Total proyectado 0 3.466.232 3.466.232 

Total general 0 10.204.358 10.204.358 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 16.- Valores reales correspondientes al Corredor Sur Occidental del periodo de enero a julio 2020. 
 

Corredor Sur Occidental 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Enero 4.103.668 2.226.354 6.330.022 
Febrero 3.534.658 1.974.759 5.509.417 
Marzo 1.861.597 1.016.110 2.877.707 
Abril 0 0 0 
Mayo 0 0 0 
Junio 551.854 451.643 1.003.497 
Julio 806.899 600.597 1.407.496 

Total general 10.858.676 6.269.463 17.128.139 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 
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Tabla 17.- Valores proyectados correspondientes al Corredor Sur Occidental del periodo de agosto a 
diciembre 2020. 
 

 Corredor Sur Occidental proyectado 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Agosto 1.061.944 749.551 1.811.495 
Septiembre 928.710 663.209 1.591.920 
Octubre 906.091 653.067 1.559.158 
Noviembre 943.642 685.056 1.628.698 
Diciembre 844.960 614.414 1.459.374 

Total general 1.061.944 749.551 1.811.495 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
Tabla 18.- Valores totales Corredor Sur Occidental (real + proyectado) correspondientes al año 2020. 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
Total real 10.858.676 6.269.463 17.128.139 
Total proyectado 4.685.347 3.365.297 8.050.644 

Total general 15.544.023 9.634.760 25.178.783 
 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
A continuación, se muestra una tabla que representa el porcentaje de participación respecto a la proyección 
por cada corredor. Se puede evidenciar que el Corredor Central Trolebús tiene el mayor porcentaje de 
participación con el 34,33%, seguido por el corredor sur Oriental Ecovía con el 17,23% y Corredor Nor 
Oriental con el 14,84%, es importante aclarar que estos corredores son administrados por la Empresa de 
Pasajeros de Quito; el porcentaje del Corredor Central Norte es del 9,69% y el Corredor Sur Occidental 
tienen una participación del 23,91%. 
 
Tabla 19.- Porcentaje de participación por corredores. 
 

Etiquetas de fila Alimentador Troncal Total general 
% 

Participación 
Central Trolebús 16.449.265 19.703.680 36.152.946 34,33% 
Nor Oriental Ecovía 5.686.955 9.943.861 15.630.816 14,84% 
Sur Oriental 6.187.399 11.958.304 18.145.703 17,23% 
Central Norte  10.204.358 10.204.358 9,69% 
Sur Occidental 15.544.023 9.634.760 25.178.783 23,91% 
TOTAL 43.867.643 61.444.964 105.312.607  

   
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 
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Gráfico 3.- Participación por Corredor 
 

 
 

 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 

 
En la siguiente tabla se muestra el resumen de la proyección presentada, donde se evidencia que de 
acuerdo a la disposición para la prestación el servicio de transporte público al finalizar el presente periodo 
la empresa transportaría un total de 105.312.607 pasajeros, 61.444.964 pasajeros en la troncal y 
43.867.643 pasajeros en alimentadores, se tiene una diferencia de 199.687.393 pasajeros respecto a la 
meta inicial, la proyección presentada representa el 34,53% del cumplimiento de la meta.      
 
Tabla 20.- Resumen de proyección 2020. 
 
 

 Total general Alimentador Troncal 
Proyección pasajeros 105.312.607 43.867.643 61.444.964 
Meta 305.000.000   
Diferencia -199.687.393   
Cumplimiento 34,53%   

 
Fuente:  Matriz de recaudación - Coordinación de Recaudación 2020 (Trolebús  Ecovía) 
               Secretaria de Movilidad (Central Norte) 
               Consorcio Sur occidental (Corredor Sur occidental) 
Elaborado por: Gerencia de Planificación/ Coordinación de Control y Gestión de Proyectos 
 
  

Central Trolebus
34%

Nor Oriental Ecovía
15%

Sur Oriental
17%

Central Norte
10%

Sur Occidental
24%





INGRESOS AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL
SALDO BANCARIO INICIO JULIO 9.624.410,74 1.464.409,59 89.462,03 -2.523.951,68 -6.628.655,23 9.624.410,74
RECAUDACIÓN EPMTPQ 826.324,35 907.576,25 967.812,74 909.428,16 962.714,29 4.573.855,79
OTROS INGRESOS 120.194,38 119.502,08 121.052,90 122.202,60 121.088,24 604.040,20
APORTES MUNICIPIO DE QUITO 0,00 3.644.444,44 3.644.444,44 1.644.444,44 0,00 8.933.333,32
TOTAL INGRESOS 10.570.929,47 6.135.932,36 4.822.772,11 152.123,52 -5.544.852,70 23.735.640,05

EGRESOS AGOSTO (R) SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL
REPUESTOS 707.542,74 399.712,28 593.465,87 178.537,50 475.938,00 2.355.196,39
MANTENIMIENTO 578.370,91 442.292,96 1.108.387,24 1.079.687,11 240.650,00 3.449.388,22
SERVICIOS GENERALES 595.803,37 654.669,82 1.153.879,13 1.053.349,67 272.286,44 3.729.988,43
SEGURIDAD Y TRASLADO DE VALORES 1.321.745,18 665.912,93 665.912,93 665.912,93 665.912,93 3.985.396,90
NÓMINA 2.336.786,76 2.008.449,98 2.008.449,98 2.008.449,98 2.008.449,98 10.370.586,68
Décimo Tercer y Décimo Cuarto sueldo 705.671,55 0,00 0,00 0,00 1.520.199,27 2.225.870,82
SEGUROS 163.659,76 25.000,00 0,00 0,00 0,00 188.659,76
RUTAS ALIMENTADORAS 2.335.962,89 1.512.246,24 1.434.033,32 1.412.246,24 1.412.246,24 8.106.734,93
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS 31.091,67 31.091,67 31.091,67 31.091,67 19.094,41 143.461,09
SERVICIOS BÁSICOS 104.961,85 77.414,93 64.923,63 64.923,63 64.923,63 377.147,67
COMBUSTIBLES 224.923,20 229.679,52 229.679,52 229.679,52 229.679,51 1.143.641,27
EQUIPOS Y PAQUETES INFORMATICOS 0,00 0,00 56.900,50 56.900,50 0,00 113.801,00
LIMPIEZA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL EGRESOS 9.106.519,88 6.046.470,33 7.346.723,79 6.780.778,75 6.909.380,41 36.189.873,16

SALDO FINAL 1.464.409,59 89.462,03 -2.523.951,68 -6.628.655,23 -12.454.233,11

FUENTE INGRESOS GASTOS BRECHA
MDMQ 24.600.000,00 24.600.000,00

AUTOGESTIÓN 28.877.913,89 41.332.147,00 -12.454.233,11
TOTAL 53.477.913,89 65.932.147,00 -12.454.233,11

15.666.666,68 TOTAL APORTES RECIBIDOS AL 31 DE JULIO 
8.933.333,32 TOTAL APORTES PENDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE AJUSTADO 

24.600.000,00 TOTAL APORTES APROBADOS MDMQ 2020 AJUSTADO

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE PASAJEROS DE QUITO - EPMTPQ
FLUJO DE CAJA

AL 1 DE AGOSTO DE 2020

FINANCIAMIENTO PLANTEADO


























